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FACULTAD DE DERECHO- UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES  
 

 CURSO DE PERFECCIONAMIENTO PARA GRADUADOS  
 

“Derecho al Olvido Digital: la responsabilidad de Redes Sociales y Buscadores de 
Internet”  

 
 
Profesor a cargo: Fernando Tomeo.  
 
Fecha y duración: agosto/septiembre 2024. Cuatro clases de dos horas y media cada una 
todos los días lunes de 17.30 a 20.00 horas. Total horas del programa: 10 horas  (agosto 26 
y Septiembre 2, 9 y 16 de 2024). 
 
Objetivos:  
 
El programa tiene por objeto el estudio de la responsabilidad de los Buscadores de 
Internet y las Redes Sociales por contenidos publicados por terceros que afectan derechos 
personalísimos (honor, intimidad y privacidad) a la luz de la legislación, doctrina y 
jurisprudencia local e internacional. Asimismo se tratará el fenómeno de la 
desinformación en redes sociales y la violencia de género en plataformas digitales. 
 
Asimismo se abordará el Derecho al Olvido Digital a nivel local e internacional junto con la 
regulación del Reglamento General de Protección de Datos de la Unión Europea (GDPR) y 
distintos casos de jurisprudencia nacional e internacional. 
 
Destinatarios: abogados, funcionarios públicos y judiciales en Argentina y Latinoamérica.  
 
Modalidad de cursada: El programa es 100% virtual vía Zoom. Se proveerá material de 
doctrina y jurisprudencia. 
 
Contenidos. 
 
Módulos 1 y 2: Los derechos personalísimos y las nuevas tecnologías de la información. 
Reputación corporativa. Cleaning digital: la limpieza de reputación en línea. Medidas 
cautelares. Responsabilidad de Buscadores de Internet por contenidos publicados por 
terceros que afectan el honor, la privacidad y la imagen personal. Defensa de los 
Buscadores. Jurisprudencia comparada. Posiciones doctrinarias. Soluciones judiciales 
relevantes. Responsabilidad de Buscadores de Internet por la edición de contenidos: el 
caso “Cristina Fernández de Kirchner vs Google LLC”. Legislación comparada: Unión 
Europea, Estados Unidos y Latinoamérica. Proyectos de ley en Argentina. CLASES DEL 26 
DE AGOSTO Y 2 DE SEPTIEMBRE. 
 
Módulo 3: Redes Sociales: principales jugadores del sector. Introducción a problemáticas 
generales. Responsabilidad civil y penal por contenidos publicados por terceros y por la 
edición de contenidos Discriminación “social media”. Libertad de expresión y violencia de 
género digital. Desinformación. Etica y políticas de uso. Autoregulación. Moderación de 
contenidos. y censura. Jurisprudencia. CLASE DEL 9 DE SEPTIEMBRE.  
 
Módulo 4: Derecho al Olvido Digital. Concepto y antecedentes. Argumentos a favor y en 
contra: libertad de expresión y derechos personalísimos. Visión ética y religiosa. 
Jurisprudencia de la Unión Europea: el caso “Google Spain”. El formulario de reclamos de 
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Google para su procedencia en el viejo continente: la exclusión de ciudadanos 
latinoamericanos. Derecho al Olvido Regional: aplicación extensiva. Su recepción en la 
legislación Europea (GDPR): condiciones de aplicación. Precedentes extranjeros. 
Jurisprudencia Argentina. Olvido para funcionarios públicos y corporativo. CLASE DEL 16 
DE SEPTIEMBRE. 
 
Antecedentes de Fernando Tomeo. 
  
Abogado y Consultor especialista en Derecho Digital, Privacidad y Datos Personales.  
Autor de los libros “Redes Sociales y Tecnologías 2.0” (Astrea 2023-14) y “Derecho al 
olvido digital” (Erreius 2022).   
Columnista Diario La Nación. 
Profesor Universitario para nivel Secundario y Superior por la Universidad Austral (2022). 
Profesor Adjunto Regular del Departamento de Derecho Económico Empresarial de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires (grado y posgrado). 
Profesor de la Facultad de Derecho de la Universidad Austral (posgrado). 
Director del Programa de Postgrado de “Derecho al Olvido y Cleaning Digital” de la 
Facultad de Derecho de la Universidad Austral. 
Co- Director y coordinador de las “Jornadas Nacionales  sobre Imagen, Comunicación y 
Redes Sociales de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires (2009-2019). 
Co-Director del Programa de Postgrado en “Derecho de Nuevas Tecnologías, 
Comunicación y Redes Sociales” de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos 
Aires (edición 2023 y 2014).  
 


